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EL INDICADOR.
L o  U t i l  y  ¡o  'i jjra d ííb le .

M A D R I D  1 6  D E E N E R O  D E  [ iS z i.

! =  E . i  la sociedad patriótica de Segorbe ie  ha hecho 
preisiite !a desnudez en que se hallaba ia columna de ios 
prüviiida'es de Ecija , que guarnecen á dicha c iu d a d : ct 
pa.ri tisino de ios coucurrentes remedió inmediatamente 
esta f jita  , siendo las bellezas segorbinas ias que mas se 
distinguieron.

=  E ;  D i  i r iu  d e  V a l e n e í i  r e f ie r e  q n e  e l  c u r e  d e  L i i ' d e t e  
q n r  l u  o a  ddi> o n d i i r . i i l n  preao 6 R  c p i e n a .  en  d o p d e  se  tn ha-  
b i a  ío r iu a d o  n auta ¡>or habr.r  lioapntadi»  e n  »u oa»a á  utia p a r ­
t i d '  d r  fa c c io tu i  , Y eoduniJ .a  á  « a i io a  mozo» d<-l p u e b l o  p a ra  
q u e  . «  I'iieteu con  e l l a  ,  ba  v M -h n  á  111 c a r a t o ,  g r a d e a  i  m u. lioa 
em p e ñ o s  q u e  l ia  t e n i d o  eo  la  u i i x o a  R  -queiin  y  oCrot pueliloa 
C''miTi:.>not. P a re e n  q u e  á  este  c u r a  u u i iu i  ao le  h a  v i i t o  le e r  la  
C <> '» t I t ' i ' lu ir  e n  au parroqurD.

~  H 9  d e l  c o r i i a n t e  han  aid n  fu s i la d o a  en  V n l e o c i a  )o t  a r -  

t i l l e ro b  A n t o n i o  V o t a  .  T o m a s  L l  iich ,  G u i  II ci iní> ro c in a  . A i -  
tij<iii> A i r r e r  y  L ' m  d e l  V e a .  p o r  c r im e n  do a u b le r a c io i i  e n  ta 
C iu dic le iB  l.i t a i d e  d e l  3o  ríe u ia y n .

“  : ) e  v a i i u i  p iean» q u e  .u  la  m is m a  c iu d a d  ae h a n  « i c a p a -  
d »  d o  U  c á r c e l  d a  t a u  N a i r i s o ,  y  q u e  t o m a ro n  p a r t e  en  la  a e d i -  
c io n  d e  la  c i u d a d e i a  e l  3o d e  l o o y n ,  dos  h a n  v u e l t o  á  aer c o ­
g id o » .  l a  HUtoridad  h a  t o m a d o  Iv» m e d id a »  rna* p a ra
q u e  ío i  dnm ar no l o g r e a  lu a c r a e r te  i  l a  a c c ió n  d e  U  jn a c ic ía .

=  I n f o r m a d o  el g e f e  p .d í t iu o  d o  S e v i l l a ,  d e  . j i ie  e n  «derta 

<a»a »e r e u n í a n  a ig n n u »  p e ia o n a i  con  e l  o b je to  d e  l o a q u i n e r  con­
t r a  el arateuia .  »e d i r i g i ' i  ei i  la  n o c h e  d e l  o a c o m p a u a d o  d a  u n a 
f u e r t e  dn v u lu i i t a i ío »  y  d e  uno» cusiico» patr ió te»  al  p a r a g e  i u -  

d i c a d o  y  p r e n d i ó  é  tre» in d i v i d u o » .  S e  le» ha fo r in a d u  U  con) - 
p e t a n t e  c a u s a .

s E u C ^ d i t  >e a ip g r i r a b i  i i lc i in a in e i i te  q n e  l a  cauaa d e l  l o  
d e  i u j . r o  va á  ser  v is ta  lu u y  on b r e v e ,  y  r jne p a ra  l a  u e lebaa .  
c i o o d ' d  c o c j a j o  s e r v i r á  e l  lo c a l  d "  »«n F e l i p e .

: p A  la« seis de h  mañana J e l  8 ye n d o  á Cádiz  con 
la  corre'pondencia general el conductor don Antonio C a r -  
■bone'l ',  luc detenido durante dos horas por ocho faccio- 
cioiJis ' J e  á caballo en la ¡ninediacíou de la venta de san 
Antonio y  cortijo de Marducnda. L e  abrieron y  rasgaron 
todas las balijas, y  se llevaron uno de los püegos y  car­
tas que iban,para Cádiz  , San Fernand o , puerto de Santa 
M a f ia ,  Je rez  y  san Lucar de Bart.imrdo.

=  K 1 4  por Is tarde llegó á M  daga el escelentísimo se­
ñor don Redro Vil lacam pa para vetitirar por si mismo la 
trailjcion de todos los presidarios á sus de.stinos u lte -  
riore .

=  E l  diario de Patis refiere la  anécdota siguiente ultí-  
mam emc ocurrida.

Un auUi'.uo miiitar que en los registros mortuorios cons­
taba por tallecido en R u s ia , hacia y a  mas de to años, 
acaba de proseiuarse repcutinninenie \  su muger, á quien 
c u ia  !, ii jiiender de un mndo a g r a J ib ie ;  p.-ro se hn e n -  
coiitr.i.i I ci'ii et chasco de h a l la rá  su bella m itad  ma­
dre rje tre» chiquillos/¿'¿ffíiMaJ, de t;ui,M)ís él no e« el 
p id ie .  U I m u id o  de segiiuJas nupcias, ha asistido á este 
se, ilinciual reconocimiento , y  como l.i política debe e n ­
trar i'or algo en c t e  inundy, ha sido preciso que e l m a­
rido m.iderno conr¡ntie''e que el marido antiguo hallase la 
hospitalidad e:i su propia casa , siquiera por una noche. D io ­
se .  m efecto un alojjraie'>to al difuni} , este le admitió 
c,M btíiierele iicu , y  el esposo vigente se otegUfa que ha

tratado con la  m ayo r generosidad al esposo cesante.

Gobierno politicoo de A l.itaga,

E l  alcalde constitucional de N er ja  dice lo siguiente:
E n  csie día á hora de ias siete y  m edia-de >u mañana, 

ha llegado un derrotero que su contenido x la letra dice 
as i ; = 5  Ac'ibo de recibir por conducto «‘■iraordiinrio la n o ­
ticia de que sn la tarde del dia 3 dei pre'.^nte, en el cami­
no que de Granada va al pueblo de la Z n b ia ,  salieron seis 
hombres armados y  sorprendieron á los pati ivUs de dicho 
pueblo que se retiraban á su c a sa , don D p-  M;irtin ,d o n  
B ias  del Piñan , con su criado Ju a n  de A la r c o n ; é I ’ no- 
ráiidose ia dirección que cnn ellos han tenido aquellos va n -  
d id o s ,  y  mediante la obligación en que todos estjoips de 
evitar esto» desastres causados p >r h vmbresjde' naturalizados, 
y  tal vez evitar la ruina de estos pat ,iotas,  que sepan no­
ticias pueden haberlos dirigido á esta costa . es io.ii,pcn.'.a- 
ble, que como obligados, »e hagan por viis di't.-itos,  r.imen 
las medidas conducentes v  remitan noticia vle c«te uvi'O 
por todas direcciones á fin de qne en caso de te icr la mas 
pequeña noticia procure con su milici» uacionai La captura 
i e  est^s malvvio!» y  U  iSerCaJ Ic  e.t.i-. be i . in J  '-> s.  t u ­
yas  señas, aunque confusas, « o a e l  primero estatura cinco 
pies poco mas, delga i o ,  m o re n o ,  como de j o a f i o e y  pelo 
Degro¡ el segundo de estnura  ak>o inav’or  qoc la del p r i ­
m ero ,  grueso de c a r a ,  ojos ine'a.i.os, b irh a  cerrada , pelo 
castaño obscuro y  de edad de .75 x á-o años;  y  lo d ? l  ter­
cero cinco pies y  mas de cinco pulgadi , pelo c astañ o , fi- 
sonomia basta , trage J e  p.añ> p a r d o ,  .-.orto , color moreno 
c la ro ,  y  de edad de 40 á áo años tanhie E .p c io  d*( ce­
lo de V .  aviso de lri que pueda asieLintar en este importan 
te asunto para dirijir ia Luerz.a n-icionai de e 'ta  ciudad don­
de cdnveüga, sin perjuicio J e  spie en cimi.ilimionto de mi 
deber estoy  haciendo sobre ellos las ir.as esqui'itss averi­
guaciones. Dios & c .  Motril  í» de enero de 1 8 1 3 .  v £ 1  al­
calde I. ^ consiituci.ina!. Pedro Espinosa. —  L o  que noti­
cio á V .  S. jw f  los pueblos del tr-i.isito para los fines qu<, 
convengan , saliendo este á las ocho de la mañana de e.su 
dia.

= H l  constitucional de Cádiz  dice io siguiente: E l  deseo d, 
dulcificar en cierto modo la arbitraria confinación qne su - 
fre el ciudadano Jonainu, y  de manifestarle el aprecio que 
IU patriotismo merece, reunió á varios patriotas i  obsequi.ir- 
Je con un convite el día 3 próxiino pasado aniversario d. 
la Ocupación de la isla .por el ejército r-scaurudor, y  In- 
bieiidi) pasado después á tomar café, al del patriota C c iis ,  
gran aúmetsr de los ciudanos que en él habia se iinitvo:, 
á los 40 ó  ¡o  del ub»eslu¡o. La  gran celebridad del dia fu 
el asunto que ocupó la atención gener.il, y  habiéndose cm 
pcxado á tratar ,  de lo oportuno que seria pata tiansmíti. 
k la posteridad hechos tan glorioso» el que en las cabe - 
zas se celebrase una fiesta provincial el dia primero y  otrti 
semejante en la isla el tercero ,  á la que concurriesen d i ­
putaciones de los ayuiiiainiciuos com arcanos: la cuestión 
se hizo tan iraport.iiite por los eLicucnte? discursos que 
se pio'(iui:c¡ .bai) , que habiend' sido preciso referirte a 
uno para tomar la palabra y  seguir nn orden cu la di- - 
cusion , resu'tó sin pensarlo nadie figura.la una »'v.íedad
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lO ^ O
pjir iót ica .  E s t a  Te-íz oportunidad fue aprovechada pof el 
ciudadano Diaz Morales es-diputado á  cortes que accidental­
mente ocupaba !a cabeza y  en el momento que t i  asuoioqiie se 
trataba lo peimitió. “  A qué hemos de figurar ciudadanos 
( esciamó) lo que la le y  nos permite realizar? P o r  qué 
estas apariencias de scciedad patriótica no lasbacemos elec­
tivas cuando tantas circunstancias nos brindan á e l lo  ? C u a n ­
do leyes inoportunas vedaron el cgercicio de este p re -  
cirso de nuestros derechot naturales, el uso libre de l a p a -  
labra , se apreciaba en lodo su valor y  se reclamaba sin 
cesar contra su cohartacion. Y  ahora que la nueva le y  con­
cede cuanto hí'bia derecho á esperar, desruidarase en C á ­
diz el aprovecharla. N o  suceda por mas tiem po, ciuda-
d.iiios. Constituyámonos desde luego en sociedad apro­
vechando esta ocasión oportuna y  completemos asi digna­
mente ia celebración d é l a  doble f iestadcl aniversario de 
la isla por el ejército restaurador y  la que nuestra amistad 
y  el patrioiÍMHOconsagran á el ilustre Jo n a m a ., ,  U n  grito 
uniforme de aprobación y  de aplauso sanciono la idea, é 
inmediatamente acudieron á firmar suscribiéndose á soste- 
v r l a  una porcioo d é lo s  ciudadanos presentes cuyas cir-
c. i'stancias se lo permitiera. E n  seguida y  presidiendo ac­
cidentalmente el mismo ciudadano se pronunciaron discur­
so? elocuentes sobre el asunto por varios ciudadanos y  en 
particular por ios ciudadanos J o n a m a ,  Leonardo Perez, 
R u te  , V e g a  y  Ceruti llamando la atención especialmen­
te el primero poc la luminosa doctrina que vertió. Se con­
vino unánimemente que desde el momento y  en celebri­
dad del día se considerase desde el instalada la sociedad, 
y  por socios todos los que firmaron para todos los e fec­
tos : que al dia siguiente reunidos en el mismo punto se 
vetia el proyecto de reglamento que presentaría el eiuda- 
tíadano Diaz M o ra le s , y  que respecto al previo aviso a la 
autoridad, como aun no estaba formado el reglamento que 
debía presentarse, l i  hasta terminarlo se hablan de tratar 
asuntos políticos , no era todavía el momento de dar tal 
paso. Los  tan estrechos límites de este periódico no nos 
permiten llenar nuestro anhelo de presentar algunos de los 
rasgos que bdllaronen tan patriótica reunión. U n  acciden­
te tan alagiV-ñointeresó en estremo á to d a  la numerosa con- 
cutenci-J y  cutre los vivas del entusiasmo y  las canciones 
patrióticas abandoi-aron el local los instaladores ansiando 
todos porque la reunión inmediata consolidase tan oportu­
no pensamiento, l/em os dando cuenta sucinta del resul­
tado de las dema.» reuniones.

£ í  siguiente artículo es del Mensaguero de SeviHa.

Conviene exrmingr cual sea la verdadera inteligencia 
de la le y d e  x ;  de diciembre de x 8 a i  sobre allanamiento de 
casas pur laznii de fraude, y  cual la responsabilidad que 
tenga ¡a autoridad pública por estos hechos..

Sevilla ha visto allanadas algunas casas de sus habitan­
tes por sus alca des constitucionales,  con éxito unas y  
otras sin e fe .tn  a lguno; y  co este caso los perjudicados 
p, r el allanuiuionto han hablado, se ha discutido'sobte el 
modo de reparar el agravio recibido, y  todo ha quedado 
en opiiiioiie'. Mas y a  es preciso que sobre este punto se fi­
jen las ideas, y  que tanto la autoridad sepa á donde lle­
gan sus facultades,  como que el ciudadano entienda que 
deba en tales casos consentir en obsequio de la l e y ,  y  
qué puede repugnar, cuando tendrá lugar á  la reclamación 

,  C ontrn  estos h ech o s.
K1 artículo 30 6  de la Constitución previene que na 

fo c irá  ser all.via.i.t la casa de ningún español s i no en 
¿os casos que Je'.ennine la ley p a ra  el bien y  seguridad  
d e l estado. E  u  u iu  le y  cunsiiiucional y  solamente por 
otra ley  c- c. i..l puede ser entendida y  aplicada, f  n efec­
to, las corte? conocieron ia necesid.iJ .le dictar alguna me­
dida f 'brc ..'te p u m o , y  acordaron i.i ..iiada ley  de /y  de 
diciembre; p.'ro e tcc ii ic id iron  á lo? .'licaldes cr>n?titucio- 
nalcb y  jueces de primera Istoncia la l ...ultad de proce­

der i  estos al’anam itinos, y  no á ninguna otra auioridaJ

de las establecidas. . e , ,  • t
E l  li l e r  la ley  circunscripto dicha facultad a ¡c ío es­

tas autoridades, ha sido sin duda consulta.do á la libertad 
in d iv id u a l ,  y  por e ‘ o  p . o h l e  al t .sg u a .c o  en el a rt i­
cu lo  1 2 ' .  de BU reglamento,de i . °  de cicum bre de .8 2 0  que 
pueda r t c o r o c e r  las casas de ios particulares sin esiat t u -  
lorizado p o r  p i r v i d e r c h  d d  jm z  l e n . u i i d  Me? pera que 
este  provea e l aüancmie. to de una casa por razón de frrvcte 
se necesita que tei ga sospechas íui.dadas de é l , o q u e  pu 
ceda d en u n c ia ;  y  en ¡m bos  casos, si no se haj.asc el h .u  
d e ,  está el juez (b U g a d o á  entregar al dueño de la ca-  
?a registrada la i i . ft im ac irn  sumaria en s it iud  c e  la cuH hu­
biese procedido , para q u e  el agraviado j  ueda usar oe su
derecho contra el que dió ocasión al sHai aniiento, el que 
queda responsable con arreglo á .as leyes.

Se ve por tod o esto , que la ley  h; querido corci.iar 
e l  bien del estado ton  la libertad ii .cividual, y  que 1 0  
impunemente puede proccderse al abammieuto qe una ca­
sa. V e a m o s  ahora '  uU  cs la re«ponssbil.dad dci Juez o  a .-  
calde constiiucional. E s t a  es la m um s qu? t ie ien  por to ­
dos los demas actos de su jurisdkion , y  j  l-mei te se li­
bran de ella cuando procedan conform a  la le y  , c .to c í­
en virtud de sospecha llunüads ó  de dei ui d a ,  j-Uct en c -  
tos casos será responsable el dei i nciador ó  les que ciimn, 
ocasión al allanamiento. Luego d  juez h a d e  a s e d ia rs e  üc 
las tropelías y  de tos fundun.cr.tcs en que estriben, ccino 
asi mismo del denunciador , y  de los méritos en que e r t i i -  
ba ladei.uncia. Y  cómo s e t a  j c i n i i i c c  que .un ilccide 
constitucional h aya  sido sacado de su casa por el resgu. i -  

o para que mande allanar la casa que en ci acto se >. ha 
señalado , y  en virtud de su marca recibida por un m u ­
res del re 'gu ard o , quien no la entrega al alcalde siiio 
después de hecho el allanamiento? Cóino se ha perm i­
tido que estos interventores cgerzan funciones que no tes 
com peten, como es recibir una denuncia, eX‘gif  p r a m c i i -  
tos y  actuar una información ? D e  dónde les han vtn .do 
tales facultades ? Por  qué los alcaldes han sido en estos c a ­
só? un instrumento ciego á la voluntad del resguardo ó 
como una llave maestra de que aquel se ha vahdo pata 
abrir la casa que le acomodase?
Los alcaldes y  ayunt.imiento constitucionssl de la  v illa  

de Albacete d  su M - N. L .
Ciudad anos: t i  gobierno español fundado sobre la ba­

se de la representación nacional, interesa á lodos en la 
suerte de su patria ,  porque á todos llama para la forma­
ción de las l e y e s : que la deben r e g i r ; iguales por la Com  - 
titucion en derechos y  obligaciones, y a  no se invoca pata 
obrar destinos sino el título de ciudadano adornado de 
los talentos y  virtudes necesaiias al m i n t c  imiento lie 
la sociedad. L a  justicia , esta medida universal,  que la m -  
ral ha dado á lo? hom bres , sct.i en adelante lá regulado­
ra de nuestra dirección política, c u y o  equilibrio ningún 
déspota podrá roinpersin ser victima de su temeridad. A bo­
lidos lo» privilegio?, el mérito ocupará su lu g a r ,  ora sirco- 
cuentre en b  cabaña def pobre , ota en el palacio dcl r i ­
co. N o  formamos y a  pm te de una crda  de e s i b v o s ,  cu;, j  
vida y  hacienda penda de la voluntad de nuestros r e y c  ; 
ni y a  podemos ser vendidos ,  porejue el gobierno bajo la 
?nperiiitcn?ieneÍ3 lie las C o r t e s ,  no puede cambiarnos en 
pfrivincia estrangera. Si en el año ile 18 0 8  hubiésemos te ­
nido c?te gobierno l ib re ,  no hubiéramos aparecido en d  
mercado de B ayo n a  vendidos á  Napoleón como negroB de 
las cosías de A n g o la :  ¿ P e r o  qué habia de suceder si los 
re ye s  cousideraban á la nación eomo nn parrimoiiio su y o ,  
de que podiuii disponer a ?u c a p r i ih o ?  N o  hubiéremos 
vi to el suelo fértil de. la península regado en sangre h u -  
•n.iiiu por el intetválo de ?eis año?, si el cuerpo rep rescn -  

.rivo de la? Cortes  hubiera presidido al destino de los c s -  
í iuoles; entonces una numora?u milicia nacionil armada 
pira so'iener la libertad de la patria , hubiera aterrado :d 
enemigo cu  uniuu con «1 ejército permausntc y  la inil.cia
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a ctiv a , y  en vez  da Inchar con tin pneWo inerme , autique 
b ra v o ,  d  conquistador del sena las hubiera con una na­
ción tan belicosa, cotí sus antiguos y  célebre? pueblos Nu- 
inan.ia y  Saguuto. L a  yátria de los Pelayos y  R a m iro s ,_ de 
los P a ji l las  y  M aldo n ad os , evocando sus sombras hubiera 
lanzado en el corazón de sos h ijos , aquel fufor J e  libertad 
que jamas cuenta el número de los enem igos, y  que siem­
pre manda á la victoria. E l  nombre eípañol por segunda 
veZ hubiera sido el terror del imperio.

Ciudadanos; este feliz tiempo ha renacidoí L a  F.spa* 
ña víctima por tantos siglos dc la tiranía, es h o y 'p o r  sU 
libertad la envidia de los pueblos c u lto s , asi com o el o b ­
jeto del odio de los tiranos. Corred  voluntarios á las Tan­
deras de la milicia nacional; el carácter de voluntarios l l e ­
va consigo todos Ins timbres de patriotismo: quien lo sea 
merece el renombre de l ib r e , y  gozará de la predilección 
dc la pátria. En el servicio activo se le rebajará la cuarta 
parte del tiempo que haya servido como voluntario , y  se­
rá preferido para los destinos á  que lo llamen sus virtudes

y  talentos. , ,  l
A vuestro valor está encomendada la defensa de derechos 

tan sagrados. V o la d  i  las antiasi y a  nada os dejenga. E \  
armamento que os ha faltado hasta aqui,  ha tenido impa­
ciente vuestro patriotismo; pero sabed que solo se espera 
vuestia decisión pata armar vuestros robustos brazos. V o ­
lad pues á la milicia nacional voluntaria, para que A lb a -  
le te  ofrezca ante las aras de la pátria, un batallón de vo­
luntarios, que despertando el patriotismo de la comarca, 
sirva de modelo á ios pueblos de la provincia. Acjidid que 
Oí esperan doscientos de vuestros conciudadanos que han 

jurado morir libres. , ,  „  - . f  i
Albacete y  enero dia primero del año 1 8 2 3 .  Miguel 

Fern an4ez » presidente. Francisco G ó m ez  G a rc ía ,  alcalde 
segundo. Gaspar Serna. Ju a n  Pastor. Joanquiri Collado. V a -  
kñtin Fernandez. Bernardo Mulleras. Francisco Cañayetc. 
regidores. J i 'sé  á e  Tevar- Manuel Francico E ttacs ,  siadícos, 
T d in o  de V e r a ,  secretario.

C O R T E S  E S T I U O R I H N A R T A S .  

f B Ü S l n R N O I A  OKI-  S E S o B  I s T U R I Z .

Esy írilu , ilf. iu í f . i o n  d e i l  ili.i 1 6  de en-ru de l í i j .

Leida y  aprobada 5I a tta  de la sesión anterior , seje** 
jió  una esposicion del tiibnna! supremo de justicia , U h ci-  
tíindo á  las cortes por su memorable sesión del dia i t .  
L a s  cortes la oyeron con particular a g ra d o ,  mandando se 
insertase en el diario de sus sesiones.

Se leyeron y  aproKiron algunos dictámenes de la co­
misión acerca dc adiciones al reglamento para el gobier­
no económico de' las provincias.

La  misma comisión habiendo examinado una propo­
sición del señor G o n ia lez  A lonso, reducida á que se es­
tableciesen reglas que fijasen la manera con que dthia 
noiñbiasc los alcaldes constitucionales en los pueblos 
que per su corto vecindario no tubiesen ayuntainieu- 
l o ,  opinaba que hallándose los pueblos de que hablaba la 
proposición incorporados á losayuntamienio» mas inmedia- 
tns, no h il'ia motivo á deliberar acerca dc  lo que se pce- 
letidi-i cu la mencionada proposición.

E i  señor González Alonso , apoyando su proposición 
manifestó qac la Constitución establecía que en todos los 
pueblos debiese haber a lcalde ,  ó  lo que era lo mismo uno 
encargado de cuidar de! órdcn ,  y  Interveiiit en ias pri-  
inern' diligencias judiciales denlos ctiiniiiei que pudieran 
cometerse: objetos que no podían desempeña.' los alcal­
des de los ayuntamientos que avaro podiJu hull.irse has­
ta la distancia dc tres ó cuatro leguas. Por estas razones 
se opoiiia al dictámen de la ci misión.

E l  señor B ecerra  contestó qne en los pueblos de que 
hablaba el señor preopinante , estaba acordado por las 
cortes se considerase como un barrio estramuros dei lugar 2 
que estubiese ¡j Cor potado ! mucho mas cuando estaba’tam- 
bien resuelto por las mismas que en semejantes barrios, 
se nombrase unoque con el nombre de A lcalde debarrta 
cuidase’ del órden y  policía de ellos.

E l  señor Oliver , que según manifestó no habíp q u e­
dado satisfecho con las espiicacioiies del señor B -cerra, 
insistió en que no puediendo ser estos pocos vevinos de 
peor calidad que los de los pueblos grandes tenían dere­
cho á elegir su a lca ld e ;  siendo cierto que la Coristitccioa 
quería que los pueblos grandes y  chicos tubie'cn uno ele­
gido por sus Vecinos, que era en suma 10 que trataba se 
cumpliese la citada proposición: por todo lu cual i.q p o ­
día de ningún im>do aprobar el dictamen de la combinn.

Dado el asunto por suticientemente discutido ,  las cor­
tes aprobaran este d ictám en.

E l  señor A d á n , presentó una esposicioñ de los «■ñ- 
ciales de la secretarla de estado del despacho de hacien­
d a ,  felicitando al congreso por su decisión en las actuales 
circunstancias.

El señor B enito, leyó  otra de los oficiales, sargento; 
y  cabos empleados en la  inspección de ios cuerpos de la 
milicia activa.

E l  señor Infante , leyó  asi mismo otras dos una de
o.ficiaics que pertenecieron á  la guardia r e a l , y  la otr 'b. 
los ¡ndividuos que componen la contaduría m ayor de v u e l ­
tas.

L as  córtes las oyeron  con agrado cntmdándo se inser­
tasen en los diarios de Sus sesiones.

Se leyó  el acta y a  im presa, de la sesión del dia 9  qi.c 
íe  tuvo por conforme á la original, y  la cual fue ficuada 
por todos los señores diputados que habían asistido á  el'a.

Se le yó  y  mandó imprimir un dictamen de la comi'u,;i 
de m arina, acerca de las penas correcclouale' que P tb e -  
rán adoptarse para los individuos de la  armada n a d m a i .

E l  señor Surra  leyó  una esposieíon de la M . N .  V'. 
de M adrid felicitando á las cortes por sus sentimientos y  
dicision.

E l  mismo señor diputado le yó  otra de la misma mili­
c i a , pidiendo á las c o r te s ,  autorizasen al gobierno pata que 
cumpliendo con los deseos de los individuos que la com­
ponen , se les permita salir en el todo ó  en parte de fU 
fuerza, á perseguir los facciosos que han osado acercarse á 
la capital.

V a r io s  señores diputados apoyaron los deseos patrióti­
cos de estos ciud¡danos arm ados, opinando no debían las 

, cortes dudar en autorizar al gobierno para que accediese 
á sus votos, I-i scñ.ir Canga añadió , puesto que esas or- 
das de miserables han dicho que biencn d  la capital, pido 
que su heroica milicia %alga d  recibirlos. . .

Las  cortes después de declarar por unanimidad fiabef 
recibido con particular satisfacción la oferta patriótica de 
la M . N .  V .  de la capita l ;  acordaron Cainhién por unani­
m idad, se autorizase al gobierno para que pudiese emplear 
en persecución de los facciosos la parle dc su fuerza que 
juzgase conveniente.

Las galerías ( ocupadas en parte por individuos de esta 
milicia ) manifestaron el entusiasmo con que recihian )a de­
terminación de las cortes , prorrumpiendo en los vivas m.is 
esprcsivos á la Constitución y  al congreso nacional.

Coiitirruó la discusión ícerca del dictamen de la comi­
sión especial Sóbrela formación de compañías de cazadores.

H1 articulo 3 .  ®  que hahi.i quedado pendiente, fue apro­
bado despufs de una ligera discusión.

D il  mismo modo lo fueron el 4. ®  5. ®  6. ®  7. ®  rt. ®  y
de este proyecto .
Se le y ó  un oficio del señor secretario del despacho de 

g ra i'ia y  ju sticia , e n e !  cua' remifia á l.u cortes noa ic 1 i -  
tacion de los oficiales de dicha svv-rct.iria , en atención á 
las sesiones J e  los dias 9  )' ' '  d-i preseuto m e s : ad m luo
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se leyeron ntfas d o s ,  untidelos dependientes de la d irec­
ción sciiera! de correos, y  la otra de los taquígrafas de cortes, 
redcoidaí á felicitar á las cortes por las esptesadas sesiones; 
con respecto Á estas representacione' las cortes resolvieron 
ló m i'm oque con las leídas anteriormente á estas.

Se leyó  una minuta de decreto presentada por la comi­
sión de corrección de estilo, acerca d é la  estinguida ¡unta de 
reem plazo ;  las cortes la encontraron conforme con lo acor­
dado p o r  la» mismas.

señor presidente, levantó la sesión á  las tres y

media.

S O C I E D A D  P A T R I O T I C A

l A N D A B Ü R I A S A .

Concluye la  sesión del martes 1 4  de enero de 1 8 2 3 .

£ !  ciudadano Moraleja. Ciudadanos, la ttiburra ha que- 
d id ó  de ierta. A U verdad no debe estraftarse esta novedad. 
Y o  también me ret'raba á mi casa, y  solo he podido ceder á 
insta.icias de algunos amig'S. Po r  lo dem as, sabemos que 
uno de loS'Oradores ha de»apítecido de M a d r id :  entre 
tanto que no sepamos mas que lo que se d ic e , no pode­
mos culpar á determinada persona : y  á ser cierto el hecho 
como lo  cuentan, uo es cstraño que todos se retiren, y  
a u n ,  que tiemblen de ir la ver.iad.

En lin sea de esto lo que quiera, y o  pienso^ ocopar 
vnestra atención en esta noche, abíandoos de la practica de 
Jas v irtudes ; porque es preciso spie lo sepáis sin virtudes 
no h ay  patria , ni tampoco libertad.

£ 1  orador cumplid su promesa; hablo detenidamente de 
la  obligación de respetar lapiopicklad y  la seguridad indi­
vidua! de todos los hmnbres, si es que queremos que res­
peten y  conserven la nuestra. _

Las virtudes, continuó, son las que nos haran inven­
cibles con respecto á nuestros euemigos esteriores; ellas 
nos conducirán á la reconciliación con ios interiores; ellas 
en lin cimentarán ia unión entre todos los españoles, y  
con ella tendremos esto que se llama partía. E s  harto cierto 
que el corazón del hombre es capaz de to d o ;  pero m eta  
cad I uno la mano en su p e c h o , y  vea si lo que quiete pa­
rn su prójimo era lo que el quisiera para sí,.. Esto es lo 
que letigo que deciros por esta noche. Uniros pues por m e­
dio del egrícicio de las v irtudes ,  vosotros y  la patria se-
lán felices. = :  „  /

E l  ciudadano Sustam ante  subió a la tribuna y  I leyó 
•un folleto , que dice el prospecto se publicará p eriodka-  
m e n s ; ,  tiruUdo a l Zurriago.

C uand o  se hubo terminado su lectura , el ciudadano 
R o m e ro  Alpiicme obtiene la palabra. Ciudanos d ic e ;  E l  
asesin.ito de M e j i i ! y a  tenemos aqui otra fiesta como la 
causa del 7 de 'julio! Po r  el pronto y a  se ha tu ibado ia 
tranquilidad de muchos, porque que si es cierto que ha 
sido aiesi^isdo, quien de no'otros se puede considerar se­
guro. V o  c ieo que solo debe pensar»e en trabajar hasta sa­
ber que ciase de dcs.iparicioii ha sido esta ;  en la intcli-  
c e  cia que »i Mejia ha sido sacrificado no h a y  que con­
tar con su c a d a v e t ; este seria un cuerpo de delito, y  las di- 
l ige' C ia»  pooJtiMCn a p u r o ,m u y  grande á los autores del 
crimen.

La» di igencias, según las manos á qne se confien po­
dran prc»entur his rastros de un asesinato presunto, é  una

desaparición criminal',  ó  acaso f m h ie n  inocente.
Unos dicen que lo  han meti.io en casa de un en;br' ' k r ,  

otros que lo  han visto en el camiro de Arat'ji'i-z. l r  .,.s 
estos antecedentes en el caso de ‘ er cieriu- p est.oi d j i i  $ 
para llegar á conocer á lóm enos e ior Í_ ;i i  qne 10» ha p r o ­
ducido; y  lus hijos y  parientes de Wtjia dibcti pti.nu ver 
su averiguación.

M ejia ,  como escritor tenia enem igos, y a  entre los libe­
rales y  y a  también entre los serviles: a i que, ios hijos de 
este no deben descansar hasta apurar este a»uuto; y  si ac a ­
so no tienen los auxilios necesarios, vengan les ayud.ucinos 
en lo  qne podam os: ó  no ser españoles.. .

Esto supues'to, y  que se h :bla de una desapari ion cr i­
m inal,  caiga el que sea y  fallar contra el que resulte reo: 
pero entre tanto no atribuir el crimen á ni' gunn.

D e  todos modos no nos descuidemos, y  sepa el públi­
co qne la autoridad está ocupada de esta averiguación, ;>bs- 
teniéndonos de hablar conr-a ninguno: y  se','ase el viernes 
que h.ibrá sociedad, cual h.a siJ.) el progre-o de esta ca sa 
que puede set de tanta consecuencia como l i d r i  7 de )'i i;>.

Esta  es una buena ocasion de hablar de la venganza... 
pero en qué se funda puesto que todo el mund > en cu en ­
tra un placer en atropellar al que le ha airocc liado ? . . . .  
preciso es que la vcnaanza tenga algo en la natu a ,z,i h u ­
mana! Los fi 'óiofüs d ic e n , que el que recibe U'i dan , q u e -  
d-j inferior al otro que se le causó: y  de tod 'S los cstccrzos 
que hace pana adquirir la superiotiJad per .t i. ia , e '  lo que 
incita al hombre á la venganza : de aquí esos dcs.afios tan 
justameryc prohibí.los por la» l e y e s , y  que s - lo  po lian t e ­
ner lugar en aquellos tiempos en que no las habin. E sta  vd. 
agrabiadol use vd . de su derecho ante ios tribunales. S e ­
ñor e«o es bi.eno para dicho y  p.sra las perS'-nas gor.ias que 
efectivamente son m is f lcraáiicosy pacienzudos-, pero h ay  
genios que 00 pueden s u f r i r . . .  y  aqui entra la iiatmaleza 
de algnitos que son de calidad indomables.

Pero por lo mismo estos son los que tienen que es­
tudiar mas para acostumbrarse á sufrir A los h.imbres, que 
e i  la ver»ladera ciencia , y  ci v e r J id e to  saber :  y  sino se 
retJesiona que no siempre los hombres están de buen hu­
m o r ,  y  sino nos refrenamos, que resultará? que por no 
sufrir una picada de una p u lg a ,  nos esponemos á suftir 
una puñalada.

Asi q u e ,  si el set sufridos nos trae !a conveniencia de 
hacer menores los m ales ,  y  p o r  otro lado tenemos e l  
arbitrio de recurrir á los tr ibunales, porque pues los e s -  
paño es no hau de estar preparados á adoptar uno de e s ­
tos m e d io s? '

P o r  esta noche, queda cerrada la sociedad que se 
abrirá el vieiRes próximo.

B .  V .

ESPECTACU LO S D E  H O Y .

A  l a s  s e i s  y  n ' f i l i a .

T M t r o  de  l a  C n i z  =  E l  T r a p e m e  en lo ,  e . im pO ! d e  A y o r b e ,  e o .  
m e d í j  patr ió t ic a  en  tres  astor.  M j n c h e g j ,  p o r  ia  S r j .  S.ililoní y  e l  Sr . L a .  
p u e r ta  •  y  se  finalizara «1  espe ctá cu lo  c o n  et i . y n e c r  ti tulado ; L o ,  N a .  
Híta les  opties,o».  A rt is ta s  e n  la c o m e ,i i» .  S  i ,  R o d r í g u e z  y  G o n z á l e z .  
S re s  A vec i l la  , C a p t a r a ,  C r i s t i a n ! , F . i h i a n i , i , ' l vo ,e r i  . C a s a n n v a  , N a v a r ­
ro  , G uz in an  . G u t i é r r e z ,  S'ls'O t r i  m en o r  y  G n o r r e r o .  Id .  m  el  s a y n e -  
le .  d ía»,  G o n z a ’e/. y  V e l a . t o .  S res  G u z m ' n  F a b ia n í  y  /Hms.

Co l iseo  dc l P r in c ip e  =  E l  r f j r b e r o  d r  S  Villa = r t p e M  eci dos actns. 
A r i i . i a s .  * r i i .  L o r e t o  y  N a  varo .  S te«.  M . t i ,  V a c c a i i l ,  R .o » . ic h ,  A l v e t á  
N a v a r r o ,  V ú o s t a  y  co i is ta* .

He í i i s . r i l i r  3 e í l c  i>e r io . l ico ,  o u e  sale d ia r iam e n te  , e n  la l ib re r ía  de  .S’j r r s  ral le  d e  C . t r r e t a s , en  |.i de  P . i í  f r e n t e  h s  g r . i d u  d o  , a n  r ' i l i p *  
e n  G  le -In-erán P i i r r t .  . l e l . 9 ..I iVeiiie l< f i i c n i e ,  - i i  U  .le E < p a r :.a  c a l ; -  d e  la C  . n c e p c io n  G e r o n i m a ,  e a .  la de  A  M iy .ir  c. i l le  de l  P r ín c ip e ,  
y  . . . i la d e  U rr ,<a ca l le  l e  I r  W o i v e . S ' i  p re c io  1 4  t». p o r  m es  l le v a d o  a  c a ,a  de  los s u s c r i io r e s ,  4 0  p o r  ites e n  las  p r o v in c ia s  y  6B t r a n c o  de  
p o n e ,  l  os v i l " ' ,  rus  sueltos  se  v e n d e r á n  on  d ic l ia ,  l ib r e r í a s .

i M m U i T A  B B L  /*’X»/C4i>4-A C A l l t  B í  A j OCUA. R .  J .  Fernanda».
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